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Reunión de: Lectura y firma del plan operativo – ORO / ASOMUNAR 

Acta N°:  1  Fecha: _14/04/2026 _ Hora inicio: _4:00 pm Hora finalización: 5:30 pm Lugar: Oficina Subdirección de 
Aprovechamiento 

Objetivo 

 

Temas tratados 

 

• Objeto de la reunión 

Realizar la revisión integral del plan operativo del proyecto presentado por la Organización de Recicladores de Oficio, verif icando su coherencia 
técnica, financiera y operativa frente a lo establecido en el proyecto inicialmente radicado y que fue evaluado y aprobado en el marco del Incentivo 
al Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos – IAT. 

 

• Desarrollo de la reunión 

En el marco de la sesión, se efectuó la lectura detallada del plan operativo, abordando de manera integral sus componentes estructurales, a 
saber: 

- Plan financiero 
- Cronograma de ejecución 
- Indicadores de seguimiento y cumplimiento 

Durante la revisión, se explicó a los asistentes el ajuste efectuado al cronograma de ejecución, el cual fue extendido a un horizonte de ciento veinte 
(120) meses, en concordancia con la duración total del proyecto definida en el documento inicialmente radicado por la organización y que fue evaluado 
en el 2024 y aprobado y asignado a través de la Resolución 150 de 2025. 

En relación con el plan financiero, se dejó expresa constancia de que este se mantiene conforme a su estructura original, garantizando la 
correspondencia con el proyecto inicialmente radicado y posteriormente evaluado y aprobado.  

 
Así mismo, se revisaron los indicadores, verificando su alineación con los objetivos del proyecto y su pertinencia para el seguimiento técnico y 
operativo durante la ejecución. 

Una vez surtida la revisión integral y resueltas las inquietudes presentadas, se procedió a la firma del plan operativo, dejando constancia expresa de 
que todos los participantes en la reunión que el contenido, alcance y planteamiento del mismo se encuentra de conformidad con el proyecto aprobado 
y evaluado a través de la Resolución 150 de 2025. 

• Observaciones y constancias 

- Se deja constancia que la actualización de los valores asignados a través de acto administrativo será conforme a la variación del 
indicie de precios al consumidor (IPC) certificado por el DANE, correspondiente al periodo comprendido entre la fecha de expedición 
del acto administrativo que aprueba el proyecto y la fecha en la que se efectuó el desembolso. Dicha actualización se realizará por 
la Subdirección Administrativa y Financiera.  
 

- La aprobación y firma del plan operativo no implica modificación alguna de las condiciones técnicas y financieras establecidas en 
el proyecto inicialmente radicado, evaluado y aprobado, sino su formalización para efectos de seguimiento y ejecución conforme a 
la normatividad aplicable. 

 
- En todo caso los valores excedentes y que no estén cubiertos por el monto total asignado al proyecto a través de acto 

administrativo, serán cubiertos por el beneficiario con la finalidad de garantizar la ejecución del proyecto en los términos que fueron 
evaluados y aprobados.  

 
 
 
 
 
 

Realizar la lectura, revisión y verificación del plan operativo derivado del proyecto radicado en el marco de la vigencia IAT 2024 como requisito 
para dar continuidad al proceso de desembolso de los recursos. 
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• Compromisos: 

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución 225 de 2026, la Organización de Recicladores de Oficio (ORO) se compromete  a dar 
cumplimiento a los requisitos definidos para efectos del desembolso de los recursos, para lo cual deberá presentar ante la UAESP la siguiente 
documentación: 

- Plan Operativo debidamente verificado por la UAESP, en el cual se incluyan el cronograma de actividades y el cronograma 
financiero. 
 

- Certificado de Existencia y Representación Legal vigente. 
 
- Certificación bancaria de una cuenta a nombre del beneficiario. 
 
- Garantía para aprobación de la entidad, conforme a lo dispuesto en el presente acto administrativo. 

 
 

Compromisos adquiridos 

Actividad Responsable 
Fecha de 

cumplimiento 

Cumplimiento 
de 

compromisos 

Envió por correo de Acta y Plan Operativo Firmado a la 
Subdirectora de Aprovechamiento María Camila Pedroza 

Jhon Avila 15 de Abril 2026  

Firma del Plan Operativo por parte de la Subdirectora de 
Aprovechamiento María Camila Pedroza  

Jhon Avila 15 de Abril 2026  

 

Participantes (Requiere firma de las personas que participaron en la reunión) 
Nombre Cargo        Entidad / Empresa Firma 

Jhon Alexander Avila Contratista / Coordinador IAT UAESP  

Hannah Ginneth Paez Casallas Contratista / Equipo IAT UAESP  

Daniel Gonzalo Moyas Representante Legal ASOMUNAR  

Sofia Maca Mora Presidente Junta ASOMUNAR  

Lady Johanna Daza Niño Ing. Ambiental  ASOMUNAR  

Johan Eduardo Vargas Apoyo IAT ASOMUNAR  

Leidy Vargas Ortiz Administradora ASOMUNAR  

  Reviso: Andres Felipe Jimenez Fandiño-Contratista SAP  
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